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Señores
JUZGADO TERCERO FAMILIA DE NEIVA (HUILA)
E.S.D.
 
RADICADO: 2022-00-236-00
PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD.
DEMANDANTE: YOREIDY MARCELA BUSTAMANTE DURAN
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO BRAVO PARRA
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
 
MAURICIO RAUL GOMEZ HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de Medellín, abogado �tulado y en ejercicio, iden�ficado con cédula de ciudadanía No.
71.739.739 de Medellín y Tarjeta Profesional No. 93.376 del C.S. de la J., con correo electrónico maogomez@hotmail.com, actuando en calidad de
apoderado del demandado GUSTAVO ADOLFO BRAVO PARRA, también mayor de edad, vecino de Palmira - Valle, iden�ficado con c.c. 94.330.024, con
correo electrónico tegabp@hotmail.com según poder conferido que se anexa a este escrito, con el debido respeto, me permito dar contestación de la
demanda, interpuesta contra mi representado, en los siguientes términos:
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Señores 

JUZGADO TERCERO FAMILIA DE NEIVA (HUILA)  

E.S.D. 

 

RADICADO:                 2022-00-236-00 

PROCESO:                   PRIVACION DE PATRIA POTESTAD. 

DEMANDANTE:          YOREIDY MARCELA BUSTAMANTE DURAN 

DEMANDADO:          GUSTAVO ADOLFO BRAVO PARRA  

ASUNTO:          CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

MAURICIO RAUL GOMEZ HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de Medellín, abogado titulado y en 

ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.739.739 de Medellín y Tarjeta Profesional 

No. 93.376 del C.S. de la J., con correo electrónico maogomez@hotmail.com, actuando en calidad 

de apoderado del demandado GUSTAVO ADOLFO BRAVO PARRA, también mayor de edad, vecino 

de Palmira - Valle, identificado con c.c. 94.330.024, con correo electrónico tegabp@hotmail.com 

según poder conferido que se anexa a este escrito, con el debido respeto, me permito dar 

contestación de la demanda, interpuesta contra mi representado, en los siguientes términos:   

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

EN CUANTO AL HECHO 1: ES CIERTO. 

EN CUANTO AL HECHO 2: ES CIERTO. 

EN CUANTO AL HECHO 3:  NO ES CIERTO, HAN EXISTIDO DISCUSIONES ENTRE LA PAREJA, PERO EL 

MALTRATO SIEMPRE HA SIDO EJERCIDO POR LA DEMANDANTE HACIA MI REPRESENTADO. 

EN CUANTO AL HECHO 4:  NO ES CIERTO, MI REPRESENTADO NO HA EJERCIDO NINGUN TIPO DE 

VIOLENCIA, NI VERBAL, NI EMOCIONAL CONTRA SU HIJA.  SI HUBIERA SIDO ASI, NO SE HUBIERA 

LLEGADO A ESE ACUERDO CONCILIATORIO REALIZADO EN SU DESPACHO EL DIA 29 DE JUNIO DE 

2022 EN EL PROCESO DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, RADICADO 

2022 – 00137, DONDE SE REGULARON LAS VISITAS DE MI REPRESENTADO A SU HIJA EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: “Se aclara que las visitas quedan libres, previa comunicación con la madre 

de la niña, al teléfono 317 558 3683. Cuando no sea posible la comunicación directa al número de 

la madre, se puede comunicar al celular del abuelo materno de la niña, JOEGE ENRIQUE 

BUSTAMANTE 313 253 0936.”  Además, la causal de la cesación de efectos civiles fue por separación 

de cuerpos de hecho que haya perdurado por más de dos (2) años, no por unos hechos tan graves 

que está sosteniendo.  

mailto:maogomez@hotmail.com


EN CUANTO AL HECHO 5: ES COMPLETAMENTE FALSO, NUNCA SE PRESENTO ESE HECHO.  LA 

DEMANDANTE ESTA ADUCIDO HECHOS FALSOS CONTRA MI REPRESENTADO. 

EN CUANTO AL HECHO 6:  ES UN HECHO FALSO, DONDE ESTA LA HISTORIA CLINICA QUE RESPALDA 

ESE FALSO HECHO. 

EN CUANTO AL HECHO 7: ES CIERTO PARCIALMENTE, DEBIDO A LOS PROBLEMAS DE PAREJA, QUE 

NUNCA AFECTARON LA MENOR, LA MADRE DECIDIO AVANDONAR EL HOGAR CONYUGAL CON LA 

HIJA EN COMUN LUNA SOPHIE BRAVO BUSTAMANTE. 

EN CUANTO AL HECHO 8: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADO. 

EN CUANTO AL HECHO 9: NO ES CIERTO, MI REPRESENTADO NO SE HA DESATENDIO EL CUIDADO 

DE SU HIJA, SINO QUE LA DEMANDANTE NO LE DEJA COMPARTIR CON SU HIJA.  

EN CUANTO AL HECHO 10: ES FALSO, MI REPRESENTADO SIEMPRE HA TRATADO DE SEGUIR EL 

CONTACTO CON SU HIJA Y DE HECHO HABLA CON ELLA DE MANERA TELEFONICA, PERO LA MADRE 

SIEMPRE HA SIDO UN OBSTACULO PARA QUE COMPARTA DE MANERA PERSONAL CON SU HIJA.  

EN CUANTO AL HECHO 11: ES FALSO ESTE HECHO, MI REPRESENTADO HA ESTADO PENDIENTE DE 

LAS NECESIDADES DE SU HIJA, LE PASA ALIMENTOS, NO HA PODIDO COMPARTIR DE MANERA 

DIRECTA CON SU HIJA YA QUE VIVE EN PALMIRA Y LA DEMANDANTE EN NEIVA, Y NO PERMITE QUE 

TRASLADE MENOR AL DOMICILIO DEL PADRE. NI PERMITE QUE LA SAQUE DEL DOMICILIO DE LA 

MADRE. INCLUSO LE HA PROPUESTO QUE LE PERMITA VIAJAR A LA CON LA MENOR A LA CIUDAD 

DE PALMIRA PARA QUE COMPARTA CON EL Y LA MADRE NO HA ACCEDIDO.  

EN CUANTO AL HECHO 12: NO ES CIERTO, MI REPRESENTADO PASA LA CUOTA ALIMENTARIA 

CONVENIDA EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE LA QUE NOS REFERIMOS EN LA RESPUESTA AL 

HECHO 3. 

    

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

NOS OPONEMOS DE MANERA RADICAL Y ROTUNDA A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA, ESPECIALMENTE A QUE SE DECRETE LA PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD DE 

MI REPRESENTADO CON RESPECTO A SU HIJA MENOR LUNA SOPHIE BRAVO BUSTAMANTE, DEBIDO 

A QUE NO INCURRIO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES ADUCIDAS Y DESDE YA SOLICITAMOS QUE SE 

DENIERGEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SE CONDENE EN COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO A LA DEMANDANTE.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

1. INEXISTENCIA DE LOS HECHOS QUE TIPIFICAN LAS CAUSALES INVOCADAS PARA ALEGAR LA 

PRETENSION DE PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD. 



2. TEMERIDAD Y MALA FE. 

PRUEBAS 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase, señor juez, citar a la parte demandante, para que absuelvan interrogatorio que les 

formularé de manera oral en la correspondiente audiencia, sobre los hechos de la demanda, este 

escrito de contestación y las excepciones propuestas. 

 

2. TESTIMONIO. 

 

De las siguientes personas, que declararan acerca de los hechos de la demanda y de esta 

contestación de demanda. 

1. SOLEDAD PARRA MEJIA, mayor de edad, vecina y residente en el municipio de PALMIRA- VALLE, 

identificada con C.C. 31.146.713, dirección física CALLE 38 # 26-57, se le pueden enviar 

comunicaciones y citaciones al correo electrónico tegabp@hotmail.com, declarara específicamente 

de los hechos 1 al 12 de la demanda. 

2. AURA MARÍA BRAVO PARRA, mayor de edad, vecina y residente en el municipio de PALMIRA- 

VALLE, identificada con CC. 1.113.662.107, dirección física CALLE 38 # 26-57, se le pueden enviar 

comunicaciones y citaciones al correo electrónico tegabp@hotmail.com, declarara específicamente 

de los hechos 1 al 12 de la demanda. 

 

DOCUMENTAL. 

1. Poder debidamente otorgado. 

2. Copia de la Acta de Audiencia de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, 

celebrada en su Despacho el día 29 de junio de 2022, donde fueron las mismas partes, 

radicado 2022-0013700, que terminó por conciliación entre las partes, incluso se acordó el 

régimen de visitas frente a la hija en común. 

3. Copia de la demanda de cesación de efectos civiles tramitada por su Despacho, radicado 

2022-0013700, donde se solicitó el divorcio por la causal establecida en el numeral octavo 

(8) del artículo 154 del Código civil: “La separación de cuerpos de hecho que haya perdurado 

por más de dos (2) años. 

4. Reportes de mensajes WhatsApp entre mi representado y la demandante. 

5. Pagos que hace mi representado a la demandante por los alimentos de la menor LUNA 

SOPHIE BRAVO BUSTAMANTE. 
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NOTIFICACIONES 

 

 

Mi representado. Demandado en este proceso se puede notificar a través del correo electrónico 

tegabp@hotmail.com  

El suscrito apoderado se puede notificar en la secretaria de su Despacho, o a través del correo 

electrónico: maogomez@hotmail.com celular 3104007201 

Las demás partes se pueden notificar en las direcciones que obran en la demanda principal. 

Atentamente, 

 

 

MAURICIO RAUL GOMEZ HERNANDEZ 

C.C. 71.739.739 Medellín 

T.P. 93.376 C. S. J. 
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SEÑOR 
JUEZ DE FAMILIA EN ORALIDAD DE NEIVA 
E.                                   S.                              D.     
 

REFERENCIA: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Católico 
DEMANDANTE: Yoredy Marcela Bustamante Durán 
DEMANDADO: Gustavo Adolfo Bravo Parra 
ASUNTO: Demanda 

 
FABIO HERNANDO CASTRO FORERO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C, 
identificado con  la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.574.064 de Bogotá D.C., con 
dirección de correo electrónico fabio.castro@caforeabogados.com, abogado en 
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 276.916 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de YOREDY MARCELA 
BUSTAMANTE DURAN mayor de edad, domiciliada en Neiva, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.075.270.326 de Neiva, con dirección de correo 
electrónico marcelabusta1812@gmail.com, por medio del presente escrito 
interpongo DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO Y LA CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL en contra de GUSTAVO ADOLFO BRAVO PARRA, mayor de edad, 
domiciliado en dirección física Calle 38 # 26-57, barrio obrero de Palmira, Valle 
del Cauca, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94.330.024 de Palmira, 
Valle, con dirección de correo electrónico tegabp@hotmail.com, del matrimonio 
celebrado el veintinueve (29) de agosto de 2015 en la Parroquia San Juan María 
Vianney registrado ante la Notaría Primera (1) de Neiva con indicativo serial No. 
6164210, con base en los siguientes:  
 

HECHOS  
 
PRIMERO: Los señores YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURÁN y GUSTAVO 
ADOLFO BRAVO PARRA contrajeron matrimonio católico el día veintinueve (29) 
de agosto de dos mi quince (2015), en la parroquia Juan Maria Vianney, acto 
debidamente registrado en la Notaría Primera (1) del Circulo Notarial de Neiva,  
bajo indicativo serial No. 6164210. 
 
SEGUNDO: Durante la vigencia del vínculo matrimonial, nació la menor LUNA 
SOPHIE BRAVO BUSTAMANTE, el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016), debidamente registrada en Notaría Primera (1) del Círculo 
Notarial de Neiva, bajo indicativo serial No. 55243117 e identificada con NUIP 
1.075.805.693. 
 
TERCERO: Los señores YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURÁN y GUSTAVO 
ADOLFO BRAVO PARRA, fijaron su domicilio conyugal en la ciudad de Neiva.  
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CUARTO: Los señores YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURÁN y GUSTAVO 
ADOLFO BRAVO PARRA, suscribieron capitulaciones matrimoniales mediante 
Escritura Pública No. 222 del veinticinco (25) de mayo de dos mil quince (2015) de 
la Notaría Única del Circulo Notarial de Tauramena, Casanare; en las cuales 
acordaron que todos los bienes adquiridos a título oneroso o gratuito sería 
considerado como bien propio y en ese sentido ningún bien ingresaría a la sociedad 
conyugal conformada.  
 
QUINTO: Los señores YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURÁN y GUSTAVO 
ADOLFO BRAVO PARRA, se encuentran separados de cuerpos desde el día 15 de 
julio del 2018, a la fecha, sin que se haya dado reconciliación pública o privada. 
 

PRETENSIONES  
 

PRIMERA: DECRETAR el divorcio de matrimonio civil celebrado entre YOREDY 
MARCELA BUSTAMANTE DURÁN y GUSTAVO ADOLFO BRAVO PARRA el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mi quince (2015), en la Notaría Primera (1) del 
Circulo Notarial de Neiva, acto debidamente registrado bajo indicativo serial No. 
6164210. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la sentencia en el Registro Civil de 
Matrimonio y de Nacimiento de los cónyuges. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Notaría Única del Circulo Notarial de la Plata-Huila, a 
efectos de que se inscriba la sentencia en el Registro Civil de Nacimiento de 
YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURAN. 
 
CUARTO: OFICIAR a la Notaría Primera (1) del Circulo Notarial de la Neiva- Huila, 
a efectos de que se inscriba la sentencia en el Registro Civil de Nacimiento de 
GUSTAVO ADOLFO BRAVO PARRA 
 
QUINTO: DISOLVER y LIQUIDAR la sociedad conyugal surgida como consecuencia 
del matrimonio celebrado. 
 
SEXTO: Se CONDENE en costas a la parte demandada en caso de oposición. 
 

CAUSAL INVOCADA  
 
Invocó como sustento de la presente demanda la causal establecida en el numeral 
octavo (8) del artículo 154 del Código Civil: ‘’La separación de cuerpos de hecho 
que haya perdurado por más de dos (2) años’’. 
 

 
 
 



 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derechos las siguientes normas: artículo 42 de la 
Constitución Nacional; la Ley 25 de 1992; artículos 113, 152, numeral 8 del artículo 
154 del Código Civil; el numeral 1 del artículo 22 y artículos 388 y 389 del Código 
General del Proceso, y demás normas concordantes.  

PROCEDIMIENTO  

A la presente demanda, sírvase darle el trámite de un PROCESO VERBAL 
establecido en los artículos 388 y 389 del Capítulo 2, Título I, sección primera del 
Libro tercero del Código General del Proceso.  

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 22 del Código General del Proceso, es usted 
competente señor Juez, para conocer de esta demanda, en razón de la naturaleza 
del proceso y por ser este el domicilio de la parte demandada. 

PRUEBAS 

A. DOCUMENTALES 

 
1. Copia auténtica del Registro civil de Matrimonio de los señores GUSTAVO 

ALFONSO  BRAVO PARRA y YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURAN. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de GUSTAVO ALFONSO  BRAVO PARRA 
3. Copia auténtica del Registro civil de Nacimiento del señor GUSTAVO 

ALFONSO BRAVO PARRA 
4. Copia de la cedula de ciudadanía de YOREDY MARCELA BUSTAMANTE 

DURAN. 
5. Copia auténtica del Registro civil de Nacimiento de la señora YOREDY 

MARCELA BUSTAMANTE DURAN. 
6. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de LUNA SOPHIA BRAVO 

BUSTAMANTE.  
7. Copia autentica de Escritura Publica No. 222 del 25 de mayo de 2015. 

 

B). INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase, Señor Juez, fijar fecha y hora con el fin de que el señor GUSTAVO ADOLFO 
BRAVO PARRA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.060.236.997, que podrá ser ubicado en la dirección Calle 38 # 26-57, barrio 
obrero de Palmira, Valle, correo electrónico tegabp@hotmail.com, teléfono 
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3105356874, a fin de que comparezca a su despacho, para que absuelva el 
cuestionario que le formularé respecto de las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que dieron origen a la causal de divorcio invocada. 

C) TESTIMONIALES  

Sírvase, Señor Juez, fijar fecha y hora para que comparezcan a su despacho, las 
siguientes personas: 

1. JORGE ENRIQUE BUSTAMANTE BONILLA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.118.232, que podrá ser ubicado en la dirección 
Calle 8a #43-44 Edificio Tangara, Torre 2, Apto 818, correo electrónico 
Coomultiser@hotmail.com, teléfono: 3132530936, padre de la demandante, 
para que rinda testimonio, bajo la gravedad de juramento, respecto de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen a la causal de 
divorcio invocada. 

2. ARGENIS PIZO ARIAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.060.236.997, que podrá ser ubicado en la dirección Vereda Inzá 
Cauca, correo electrónico freneypencueultengo@gmail.com, teléfono 
3116955543, empleada doméstica de la pareja durante 30 meses, para que 
rinda testimonio, bajo la gravedad de juramento, respecto de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen a la causal de 
divorcio invocada. 

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido.  
2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

NOTIFICACIONES  

● La señora YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURÁN, recibirá notificaciones 
en la dirección física Cra 8A #43-44, Edificio Tangara Nio, Neiva, a la 
dirección de correo electrónico marcelabusta1812@gmail.com, teléfono: 
3175583683. 

● El señor GUSTAVO ALFONSO  BRAVO PARRA, recibirá notificaciones a la 
dirección física Calle 38 # 26-57, barrio obrero de Palmira, Valle, a la 
dirección  de correo electrónico tegabp@hotmail.com, teléfono 
3105356874. 

● El suscrito apoderado,  las recibiré en la Cra. 7# 12b-65 oficina 401 en 
Bogotá. Dirección electrónica fabio.castro@caforeabogados.com, teléfono: 
3183308414. 
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Los correos electrónicos de la demandante y el demandado fueron suministrados 
por la señora YOREDY MARCELA BUSTAMANTE DURÁN, quien obtuvo la dirección 
de correo electrónico del señor GUSTAVO ALFONSO  BRAVO PARRA debido a 
correos previos  que este le ha enviado.  

 

Señor Juez,  

 

FABIO HERNANDO CASTRO FORERO 
C.C. No.  1.026. 574.064 de Bogotá D.C. 
T.P. No.  276.916 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Ace 





























4/6/2023, 6:54 p. m. - marcela bustamante: IMG-20230604-WA0005.jpg (archivo adjunto) 

4/6/2023, 6:54 p. m. - marcela bustamante: IMG-20230604-WA0004.jpg (archivo adjunto) 

4/6/2023, 6:54 p. m. - marcela bustamante: IMG-20230604-WA0003.jpg (archivo adjunto) 

4/6/2023, 6:59 p. m. - Gustavo A. Bravo: Tan linda 

6/6/2023, 6:43 a. m. - marcela bustamante: IMG-20230606-WA0000.jpg (archivo adjunto) 

7/6/2023, 8:40 a. m. - marcela bustamante: Buenos días gustavo 

7/6/2023, 8:41 a. m. - Gustavo A. Bravo: Buenos días 

7/6/2023, 8:41 a. m. - marcela bustamante: Información Instituciónal .pdf (archivo adjunto) 

Información Instituciónal  

7/6/2023, 8:42 a. m. - marcela bustamante: Y enviarle la información 

7/6/2023, 8:42 a. m. - marcela bustamante: De los costos académicos del 2023 

7/6/2023, 8:42 a. m. - Gustavo A. Bravo: A súper.... Gracias 

7/6/2023, 8:46 a. m. - Gustavo A. Bravo: Osea que ella solo recibe  notas 3 veces al año? 😮 

7/6/2023, 8:47 a. m. - marcela bustamante: Si, allá manejan por trimestre 

7/6/2023, 8:47 a. m. - marcela bustamante: Ya para el próximo año si termina el año escolar en 

junio 

7/6/2023, 8:47 a. m. - Gustavo A. Bravo: Haaaa.... 

7/6/2023, 8:47 a. m. - Gustavo A. Bravo: Ok 

7/6/2023, 8:47 a. m. - marcela bustamante: Este año lo termino en agosto xq apenas alinearon el 

colegio al calendario B 

7/6/2023, 8:47 a. m. - Gustavo A. Bravo: Ha ok 

7/6/2023, 8:48 a. m. - marcela bustamante: Y ps es por el tema de que el colegio tiene el perfil y 

sus lineamientos a tipo americano 

7/6/2023, 8:48 a. m. - Gustavo A. Bravo: Si..... Eso es bueno 

7/6/2023, 8:49 a. m. - marcela bustamante: Sigue la página en Facebook 

7/6/2023, 8:49 a. m. - marcela bustamante: Ahí a salido Luna 

7/6/2023, 8:49 a. m. - marcela bustamante: Aspaen Yumana 

7/6/2023, 8:49 a. m. - Gustavo A. Bravo: Vale ya la busco 

7/6/2023, 8:50 a. m. - marcela bustamante: <Multimedia omitido> 
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7/6/2023, 8:52 a. m. - marcela bustamante: Ahorita le puedo enviar el usuario y la contraseña si 

gusta mirar las calificaciones 

7/6/2023, 8:52 a. m. - marcela bustamante: Le ha ido muy bien Gracias a dios 

7/6/2023, 8:59 a. m. - Gustavo A. Bravo: 🤗🤗🤗 

7/6/2023, 7:18 p. m. - marcela bustamante: Hola 

7/6/2023, 7:18 p. m. - marcela bustamante: Hoy llego de porras y se acabo de quedar dormida 

7/6/2023, 7:19 p. m. - marcela bustamante: IMG-20230607-WA0003.jpg (archivo adjunto) 

Eso fue ahorita q llego 

7/6/2023, 7:19 p. m. - Gustavo A. Bravo: Ah bueno muchas gracias la llamo mañana 

7/6/2023, 7:19 p. m. - marcela bustamante: Vale 
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